
quisito en los títulos respectivos por los Jefes de los Centros 
O Dependencias correspondientes, quienes remitirán una copia 
de dicha certificación a la Jefatura de Personal de su Ministerio 
y a la Presidencia del Gobierno, Dirección General de la Fun
ción Pública. 

Tercero.—Previamente a su posesión como funcionarios del 
Cuerpo Administrativo, los interesados deberán cesar en sus 
destinos actuales como funcionarios del Cuerpo Auxiliar en la 
fecha anterior a aquella en que se posesionen como funciona
rios del Cuerpo Administrativo, extendiéndose las diligencias 
oportunas en los títulos de Auxiliares que poseen los mismos 
y de las cuales deberán remitir los respectivos Jefes de los 
Centros o Dependencias correspondientes una copia a la Jefa
tura dé Personal del Ministerio y otra a la Presidencia del Go
bierno, Dirección General de la Función Pública.

Cuarta.—Contra la presente Orden se podrá interponer el 
recurso de reposición del artículo 126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 27 de junio de 1975.—-El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno, José Manuel Romay Beccaría.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda, de Educación y Cien
cia, de Industria y de la Vivienda y Director general de la
Función Pública.

RELACION QUE SE CITA

Número Registro Personal: A02PG010110.—Apellidos y nom- 
bre: Martí Jordán, Federico.—Destino, Ministerio y Localidad: 
Hacienda-MD-Madrid.

Número Registro Personal: A02PG010111.—Apellidos y nombre: 
Ranz Martínez, Concepción.—Destino, Ministerio y localidad: 
Industria-MD-Madrid,

Número Registro Personal: A02PG010112.—Apellidos y nombre: 
San José Arroyo, Esteban.-Destino, Ministerio y localidad: In- 
dustria-MD-Madrid.

Número Registro Personal; A02PG010113.—Apellidos y nom
bre: Vaquero Rico, Asunción.—Destino, Ministerio y localidad: 
Industria-MD-Madrid.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

14434 ORDEN de 30 de abril de 1975 por la que se re
suelven las pruebas selectivas restringidas convo
cadas por resolución de la Administración Insti
tucional de la Sanidad Nacional de fecha 24 de 
enero de 1974 para cubrir cincuenta y una plazas 
vacantes en la plantilla de Auxiliares Psiquiátri
cos.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Administración Insti
tucional de la Sanidad Nacional sobre nombramiento de fun
cionarios de carrera Auxiliares Psiquiátricos de dicho Orga
nismo, a favor de los aspirantes que han superado las prue
bas selectivas convocadas al efecto y aportada dentro de plazo 
la documentación exigida en la convocatoria.

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas en el 
artículo 6.°, 5, c) del Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, ha acordado nombrar Auxiliares Psi
quiátricos, funcionarios de carrera de la Administración Ins
titucional de la Sanidad Nacional, a los aspirantes que a con
tinuación se citan con el orden que se señala.

El Director general de Sanidad, como Director del Orga
nismo, extenderá los nombramientos pertinentes de funcio
narios de carrera, a tenor de lo establecido en el artícu
lo 6.°, 7, b), del Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos, y fijará los respectivos destinos provi
sionales.

Los interesados habrán de tomar posesión de sus cargos 
en los Centros o Servicios a que hayan sido destinados, den
tro del plazo de un mes, a contar de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y cumplir 
con el requisito exigido en él apartado c) del artículo 15 del 
Estatuto anteriormente citado, quedando obligados a tomar 
parte en el primer concurso que se convoque.

Lo que digo a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1975.

 GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr: Director general de Sanidad y de la Administración
Institucional de la Sanidad Nacional.
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